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I Encuentro del Centro Regional de Monitoreo para la Prevención de Conflictos Armados y Violentos de América Latina y el Caribe 

30 y 31 de octubre - 2005

Hotel Cristóforo Colombo

Buenos Aires – ARGENTINA

Informe 

Los pasados días 30 y 31 de octubre, la ciudad de Buenos Aires fue sede del “I Encuentro del Centro Regional de Monitoreo para la Prevención de Conflictos Armados y Violentos de América Latina y el Caribe”. Cuarenta y cinco representantes de organizaciones sociales de base de Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Cuba, Ecuador, El Salvador, Estados Unidos, Guatemala, Puerto Rico, República Dominicana, Trinidad y Tobago y Venezuela, se reunieron con el propósito de:

a. Intercambiar lecciones aprendidas a partir del trabajo en el terreno comunitario, a nivel nacional y regional.

b. Sistematizar las experiencias socializadas para crear una metodología común de trabajo.

c. Formalizar y desarrollar la Plataforma Latinoamericana y Caribeña para la Paz, que de manera informal, e impulsada por CRIES, ha venido consolidándose en los últimos dos años.

d. Discutir aspectos metodológicos para el desarrollo de un centro regional de monitoreo para el alerta temprana de conflictos en la región.

e. Elaborar un cronograma de actividades de trabajo de la Plataforma para el año 2006.

f. Continuar fortaleciendo los vínculos y la coordinación entre las redes y organizaciones de la sociedad civil regional interesadas en temas de paz, prevención de conflictos, seguridad, derechos humanos y gobernabilidad democrática.

El encuentro contó, asimismo, con la presencia de Adriana Franco, de la Secretaría del GPPAC, y Rena Ramkay del Canadian Peacebuilding Co-ordinating Committee. Es de importancia destacar la participación y el interés demostrado en el proceso regional por Louise Agersnap y Max Bonnel, representantes de OCHA/ONU.

Este evento no podría haberse realizado sin el apoyo financiero de IDRC-CRDI (Canadá), AFSC (American Friends Service Committee), IEPALA (España), CORDAID (Holanda), la Fundación FORD y el GPPAC (Global Partnership for the Prevention of Armed Conflict). Agradecemos el acompañamiento de dichas organizaciones al programa de prevención de conflictos y construcción de la paz para América Latina y el Caribe.

Resumen ejecutivo

El evento se desarrolló a lo largo de dos días de trabajo en sesiones plenarias. Durante el primer día se realizó una breve presentación y un informe de avance del programa regional “El Rol de la Sociedad Civil en la Prevención de Conflictos Armados y la Construcción de la Paz en América Latina y el Caribe”, en vinculación con algunas recomendaciones específicas del Plan de Acción Regional desde julio de este año. Se compartieron las experiencias del caso boliviano, venezolano, la Mesa de Diálogo Argentina, los procesos de paz y reconciliación en Centroamérica, movimientos y experiencias comunitarias en Trinidad y Tobago, Cuba, Ecuador y Colombia. Al final del día, tuvo lugar un panel sobre el rol de los medios de comunicación en la prevención de conflictos, el aprovechamiento que las organizaciones de la sociedad civil (OSC) pueden hacer de las nuevas herramientas tecnológicas y los vínculos con los medios en la era de la comunicación.

 El segundo día se concentraron las actividades en el tratamiento y discusión sobre la estructura y operatividad de la Plataforma Latinoamericana y Caribeña para la Paz, y una propuesta de metodología para el desarrollo de un centro de monitoreo para el alerta temprana de conflictos armados en la región. Previo al cierre del encuentro, se elaboró un plan tentativo de trabajo, con compromisos asumidos por las organizaciones presentes para el próximo año, en relación al programa para América Latina y el Caribe.

A pedido de los participantes, luego del almuerzo del segundo día se proyectó el documental “Latidos de Paz”, producido por CRIES como herramienta fundamental de su estrategia de difusión, diseminación y socialización de los avances y hallazgos del programa en América Latina y el Caribe.

Informe por paneles y sesiones

Primer día

1. Sesión plenaria – Lecciones aprendidas I: Experiencias nacionales y subregionales

Este espacio consistió en presentar una serie de experiencias aprendidas a nivel nacional y  subregional por las OSC participantes. La sesión estuvo moderada por Armando Fernández (FUNAT/CRIES, Cuba) y se otorgó 15 minutos a cada ponente, después se abrió un espacio para reflexiones, dudas y cometarios. A continuación se expresa brevemente cada una de las presentaciones.  

a. El caso de Bolivia, Theo Roncken (ACCION Andina, Bolivia) 

Bolivia se encuentra inmersa en un escenario de conflicto de baja intensidad, donde la sociedad civil está totalmente desarticulada y sus acciones no van más allá de sumarse a protestas espontáneas y mal dirigidas. El gobierno por su parte continúa impulsando políticas macro-económicas, las cuales han sido causa de olas de protesta popular en el pasado, dibujando un escenario poco transparente e ignorando acuerdos alcanzados. 

Bajo este contexto se ha reconocido la necesidad de diseñar, planificar e impulsar actividades que construyan un espacio común entre las OSC que se sienten comprometidas y capacitadas para enfrentar procesos de prevención de la violencia y construcción de la paz en el país. A través de la vinculación de los temas de paz y seguridad en las agendas de los principales movimientos y organizaciones sociales, instituciones que trabajan en relación a la demanda social, círculos académicos entre otros y construyendo una articulación sólida entre este conjunto de actores, la cual permita organizar el debate y construir consensos alrededor de propuestas dirigidas a elevar la presencia activa de la sociedad civil organizada.  Acción Andina ha introducido el tema al debate público por medio de entrevistas en medios de comunicación, presentaciones a dirigentes locales, conversaciones y consultas con organizaciones de la sociedad civil y pláticas con candidatos a diputación nacional. 

b. El proceso de Venezuela y el rol de la OEA, Francine Jácome (INVESP-Venezuela)

La Mesa de  Negociación y Acuerdos Venezolana se instaló en 2002 para desescalar  tensiones sociales y políticas que venian desarrollándose en el país. La conducción de la Mesa estuvo a cargo del Secretario General de la  OEA, Cesar Gaviria, y contó con el apoyo del Centro Carter y el PNUD. Estuvo constituida por un alto grado de representatividad con respecto a cada uno de los grupos, y contó con un supuesto representante de la sociedad civil, el cual fue un líder político elegido por la delegación de la oposición, excluyendo a las OSC en el proceso de negociación.   

La Mesa logró disminuir el grado de violencia política, diseñó una salida electoral a la conflictividad y la politización, estableció  algunos espacios de diálogo y un clima de mayor tolerancia. A pesar de ello no cumplió la agenda pautada de los Acuerdos, puesto que se desarrolló un solo punto, la salida electoral, mientras que los otros dos quedaron totalmente marginados (desarme de la población civil y la creación de una Comisión de la Verdad para los sucesos del 11 de abril 2002). Tampoco crearon mecanismos de seguimiento, ni para  los acuerdos ni para alguna continuación de la Mesa, dejando un caldo de cultivo para nuevos incidentes. 

c. El conflicto en Colombia, Enrique Galán (Ecofondo)

Se presentó el proyecto de tratamiento de conflicto entre las OSC pertenecientes a Ecofondo y el Ministerio del Medio Ambiente, apuntando a dar continuidad a una política institucional de participación entre el gobierno  y la OSC respecto a conflictos ambientales.  El proyecto contó con dos fases, la primera fue la creación de un planteamiento metodológico que buscaba identificar y definir el conflicto en las 12 regiones del país, estudiar el contexto biogeográfico y social de cada una, buscar alternativas de tratamiento y formular un plan de acción. La segunda consistió en el estudio profundo de la región del caribe colombiano. 

Como conclusiones preliminares reconocen que existen diferentes conflictos, los cuales no es suficiente hacer evidente, es necesario desarrollar paralelamente mecanismos para atacarlo y mientras no se asuma la resolución de las causas estructurales tendremos todos los ingredientes para constituir un conflicto armado  violento.

d. La mesa de Dialogo Argentina, José Manuel Ugarte (FSP-Argentina)

El proceso de diálogo inició en enero de 2002. Surgió como respuesta a la profunda crisis política, social e institucional en Argentina, país que había sufrido una recesión económica por más de tres años. Fue convocado y facilitado por representantes del Estado, PNUD y la Conferencia Episcopal.

El proceso se desarrollo en dos fases, la primera, consistió en diálogos con directivos de distintas áreas políticas y representantes de la sociedad civil, identificó un consenso nacional básico, dado a conocer como “Bases para las Reformas”. La segunda etapa comenzó en octubre de 2002, identificó las líneas de acción estratégicas y formó un grupo operativo para cumplir con los objetivos de esta fase. Como instrumento de solución de la crisis 2001, el diálogo constituyó un mecanismo que permitió generar consenso, disminuir la violencia y apuntar a la transición, más importante aún, integró por primera vez a la sociedad civil en la  formulación de políticas públicas. Por ello convendría conservarlo como método y alternativa de crisis.

e. Centroamérica y los procesos de Paz y Reconciliación, Celia Medrano (Federación Luterana Mundial-El Salvador) 

Se presentaron tres experiencias desarrolladas en Centroamérica que demuestran la falta de mecanismos para dar  seguimiento de los acuerdos logrados y su debilidad para realizar cambios estructurales, así como también la ausencia de compromiso de los gobiernos nacionales para cumplirlos.  Es decir, se advirtió la posibilidad de que estas fallas puedan ser retomadas para generar una nueva escalda de conflicto.  Además se planteó la necesidad de revisión del pasado para poder obtener un buen análisis de la situación de un país y diseñar planes de desarrollo. 

2. Sesión plenaria – Lecciones aprendidas II: experiencias sectoriales

Durante este espacio  se compartieron movimientos y experiencias comunitarias utilizando la misma metodología que en la primera sesión plenaria. La facilitación estuvo cargo de  Denis Davis (AFSC, Brasil).

a. Folade Mutota (WINAD, Trinidad y Tobago) 

Enfrentando problemas de narcotráfico, drogas, armas y un elevado número de muertes en relación a la población de la isla se han desarrollado varios programas en WINAD para enfrentar dichas amenazas. Dentro de estos mecanismos se destaca la capacitación sobre derechos humanos durante un corto período y mencionan la importancia de establecer puentes de comunicación con los líderes referentes comunitarios y lideres de grupos criminales, pues su participación en programas de cambio podría mejorar el impacto.   

b. Gualdemar Jiménez (SERPAJ, Ecuador)

Se compartió las actividades del Observatorio Internacional para la Paz, iniciativa con el objetivo de vigilar la situación de la zona de fronteriza entre Colombia y Ecuador, para identificar y compartir pautas imprescindibles en la elaboración de un Observatorio. Entre las más importantes se destacó la investigación a través de las organizaciones locales, es decir la  información de  primera mano y la constante capacitación a nivel local, en particular a los dirigentes comunitarios, así como la implementación de programas de cultura de paz en el aula. Este trabajo debe de ir acompañado de las organizaciones nacionales que los apoyen con visitas y las ya nombradas capacitaciones, logrando una cadena donde el involucramiento local empuje el fortalecimiento nacional y después visibilizarlo internacionalmente. 

c. Maritza Monleón    (Centro Félix Varela, Cuba)

La presentación desarrolló mecanismos utilizados por el Centro Félix Varela para introducir  y sensibilizar sobre el tema de cultura de paz en Cuba. Desarrolló algunas de sus actividades, que en su mayoría son programas de capacitación, cursos y talleres para organizaciones cubanas en el marco de la cultura de paz. Recurre a convocatorias abiertas de talleres y cursos, utilizando diversos modelos de formación.  También han iniciado la construcción de una base de publicaciones, con distribución nacional, para fortalecer el tema y disponer de fuentes bibliográficas.  

d. Alcibíades Escué  (ACIN, Colombia)

Bajo el contexto de una guerra con múltiples actores, como es Colombia,  y ligado a actividades del narcotráfico, los grupos indígenas han logrado impulsar  mecanismos para poder sobrevivir en el ambiente. La actividad más destacada es la neutralidad proclamada ante los actores en conflicto, donde se han identificado como comunidades de paz las cuales no militan en ninguno de los grupos enfrentados. También establecieron territorios de paz y convivencia de pueblos indígenas, y han planteado planes de contingencia y alertas tempranas, así como  la guardia indígena que les permita preservar y controlar su territorio y tratar hacer respetar tales fronteras frente a los grupos armados. Establecen que cuando el conflicto armado se desarrolla dentro de su territorio crean zonas de paz para evitar el desplazamiento y por último, hacen uso del fortalecimiento de redes nacionales e internacionales para sensibilizar acerca del conflicto colombiano, buscando convocar  y construir procesos de paz para todo Colombia.

3. Sesión plenaria - El rol de los medios de comunicación en la prevención de conflictos

La actividad otorgó un espacio para reflexionar sobre el rol de los medios de comunicación en el marco de la dinámica del conflicto, en especial su función como herramienta de prevención de conflicto, y divulgó su uso como instrumento vital para el fortalecimiento del trabajo de las OSC. Contó con la participación de representantes del sector de medios, quienes compartieron experiencias y percepciones del campo de la comunicación.   

a. Pedro Antonuccio (Periodista, Venezuela) 

Se presentó una breve introducción de como los medios pueden consolidar el trabajo de las organizaciones sociales en la región y como hacer un mejor uso de los beneficios de las nuevas herramientas tecnológicas, tomando en cuenta las capacidades de cada país. Se indicó que para incidir exitosamente a través de los medios es necesario que las redes y organismos estén en capacidad de proveer   estudios, análisis e insumos, que dinamicen la demanda mediática en la materia de interés y que contemplen por igual espacios audiovisuales, impresos, electrónicos y alternativos, para garantizar la difusión global del fenómeno, así como también generar una estrategia comunicacional general que construya una cultura de paz, incrementando la participación en medios tradicionales y creando espacios alternativos en la web.

b. Claudio de Luca  (Periodista de Aire Libre Radio Comunitaria, Argentina)

Se concentró en compartir experiencias y actividades de trabajo en el marco de los medios de comunicación al servicio de la comunidad. La plática giró en torno a la responsabilidad de los mismos, quienes no solo deben divulgar información, sino que también pueden posibilitar acciones para abordar conflictos, a través de la relación generada con su comunidad. Manifestó que  el acompañamiento a aquellos con necesidades insatisfechas posibilita el cambio social, activando instituciones que no funcionan, materializando el protagonismo de la sociedad civil y fortaleciendo su grado de incidencia. 

c. Rodolfo Wlasiuk (CRIES, Argentina)

Estos últimos minutos fueron dedicados a la presentación de los proyectos en curso en el marco del programa regional, así como las herramientas tecnológicas al alcance de la Plataforma ALC. Es decir, los avances de la página de Web para la Plataforma, el formato del  newsletter, así como los posibles espacios y oportunidades que puede ser mejor aprovechados a través del material audiovisual “Latidos de Paz”.  

Segundo día

 1. Taller en plenaria: “Estructura y estrategias de incidencia de la Plataforma ALC”
a. Metodología del taller

La metodología de trabajo implementada consistió en el planteamiento de algunos interrogantes preliminares y la presentación de una propuesta para la discusión acerca de por qué se hace necesaria una red regional para la prevención de conflictos armados y la construcción de la paz en América Latina y el Caribe, y cuál debería ser la forma de dicha red. 

Al finalizar la actividad, se acordó que la estructura resultante de la discusión entre los presentes será transitoria, hasta tanto sea aprobada en la próxima asamblea de la Plataforma. Se acordó asimismo, circular el presente documento para que las organizaciones suscriban lo decidido y realizar observaciones y sugerencias adicionales. Luego de modificado el informe, y junto con los documentos que contendrán la visión y misión de la Plataforma, se elaborará el documento definitivo que deberá aprobarse en asamblea el próximo año, tras una evaluación de la dinámica adquirida por la Plataforma resultante de este encuentro.

b. Características de la Plataforma 

Las evaluaciones realizadas luego de la Conferencia Global que tuvo lugar en las Naciones Unidas el pasado mes de julio, mostraron la necesidad de dar un salto institucional para el fortalecimiento de la plataforma de organizaciones de la sociedad civil para investigación, consulta, incidencia, difusión y capacitación en materia de prevención de conflictos armados y construcción de la paz en América Latina y el Caribe. 

Se hace evidente que las tareas mencionadas requieren de un alto nivel de coordinación, pero deben respetar una modalidad autogestionaria y descentralizada por parte de las redes y OSC participantes. La red debe mantener un carácter pluralista (que admite diferentes puntos de vista políticos en función de un objetivo común, como es la paz, entendida como bien público regional), una metodología participativa; ser diversa culturalmente e inclusiva, con balances subregionales, étnicos, de género y etarios; democrática (con altos niveles de participación en la toma de decisiones estratégicas y tácticas), y que empodere efectivamente a las organizaciones de base, con la estrecha colaboración de la comunidad académica regional y expertos en temas de prevención de conflictos y construcción de la paz.

¿Cómo compatibilizar el alto nivel de coordinación requerido con la autogestión y la descentralización?

La experiencia previa en el trabajo con redes de CRIES, el Foro de Diplomacia Ciudadana (FDC) y el GPPAC, indica  que ambas son perfectamente compatibles. Al hablar de autogestión y descentralización, debe tenerse en cuenta que éstas implican mantener la autonomía de decisión y acción local, nacional o subregional, sin perder de vista el objetivo común. 

La coordinación, estaría basada en avances tecnológicos para articular actividades en por lo menos tres niveles:

· Local (investigación y acción);

· Nacional (investigación, acción, incidencia, interacción con gobiernos y actores políticos, difusión y comunicación);

· Subregional y regional (las mismas actividades anteriores, pero orientadas fundamentalmente a organizaciones intergubernamentales subregionales, regionales e internacionales, en un nivel de lobby (más que de incidencia), diplomacia ciudadana, difusión y estrategia de impacto mediático). 

El último es el nivel específico de la Plataforma en cuanto tal.

c. Estructura de la Plataforma 

En vistas de las características anteriores, se acordó una estructura flexible y transitoria; así como una división de funciones para la Plataforma Latinoamericana y Caribeña para la Paz, hasta tanto se apruebe el documento definitivo en la próxima asamblea de la red. 

1. Miembros plenos

Serán miembros plenos de la red:

· Las organizaciones y redes de la sociedad civil

· Instituciones académicas

Requisitos:

i. Haber firmado el Plan de Acción Regional

ii. Mostrar un sostenido compromiso con sus objetivos y principios.

iii. Haber participado en el proceso regional

iv. Estar dispuestos a comprometerse activamente a futuro con el proceso de construcción de la paz en América Latina y el Caribe.

Funciones:

Los miembros plenos definen conjuntamente estrategias y acciones a nivel subregional, regional, hemisférico y global, para la implementación de políticas, conjuntamente con gobiernos y OIGs, en materia de prevención de conflictos armados y violentos. Esto se llevará a cabo en, como mínimo, una reunión anual.

Es importante resaltar que:

· Las OINGs participarán a través de sus capítulos regionales en la Asamblea, pero no en los órganos de decisión.

· Las OIGs regionales, globales y sus agencias: con éstas se establecerá una alianza estratégica para proyectos específicos de las Comisiones de Trabajo. 

2.  Comité Coordinador regional

Éste es elegido por la Asamblea y trabaja en estrecha relación con la Coordinación Ejecutiva. 

Miembros:

· 1 representante de OSC titular por cada una de las subregiones del programa (Centroamérica, Caribe, Región Andina y Cono Sur)

· 1 representante de OSC suplente por cada una de las subregiones.

· 1 representante de la Secretaría del GPPAC.

· Coordinación Ejecutiva (con voz y voto)

· Observadores de agencias donantes, los cuales tendrán voz, pero no podrán votar.

· Eventualmente representantes de redes de apoyo (como el FDC).

Funciones:

i. Órgano de decisión y orientación estratégica.

ii. Órgano de consulta política con la Coordinación Ejecutiva.

iii. Monitoreo y evaluación del trabajo de coordinación.

3.  Comité Académico Asesor

Miembros:

· Académicos relevantes en función de balances subregionales.
· Organizaciones o instituciones académicas.
Los miembros del Comité Académico Asesor tendrán voz, pero no votarán en la toma de decisiones estratégicas y políticas en el Comité Coordinador Regional.

Funciones:

i. Monitorear y evaluar las investigaciones que se realicen en el marco del programa regional.

ii. Garantizar la calidad de los papers producidos.
iii. Conformar una unidad de análisis y seguimiento para las actividades del Centro Regional de Monitoreo para el Alerta Temprana de Conflictos Armados y Violentos en América Latina y el Caribe.
iv. Sistematizar información y lecciones aprendidas que sirvan como insumos para otras actividades o producciones académicas.
v. Realizar análisis de documentos cuando se requiera.
4.  Coordinación Ejecutiva

Miembros:

· Red u organización de la sociedad civil capaz de asumir una multiplicidad de tareas para el eficaz, eficiente y efectivo funcionamiento de un bien público como es la coordinación. Debe ser, asimisma, capaz de asumir la implementación de las políticas propuestas por los miembros de la Plataforma ALC.

Funciones:

i. Coordinación de las actividades de la Plataforma ALC.

ii. Desarrollar estrategias políticas para la interlocución con gobiernos y OIGs.

iii. Coordinar acciones de incidencia y campañas subregionales, regionales, hemisféricas y globales.

iv. Diseminar y publicar contenidos relevantes para el programa en todos los niveles.

v. Buscar financiamiento de apoyo para las actividades de la Plataforma.

vi. Desarrollar el trabajo y los recursos del Centro Regional de Monitoreo para el Alerta Temprana de Conflictos Armados y Violentos en América Latina y el Caribe.

vii. Eventualmente, coordinar recursos y programas de capacitación.

viii. Articular las actividades de la Plataforma, incluyendo la representación en el GPPAC.

ix. Responsable de los aspectos jurídicos del funcionamiento de la Plataforma.

x. Debe trabajar en estrecha vinculación con el Comité Coordinador Regional y el Comité Académico Asesor.

5. Comisiones de trabajo

Miembros:

· Representantes de OSC y redes con expertisia en los temas específicos de cada Comisión. Podrán ser personas voluntarias, o propuestas por los representantes de otras OSC, previo consentimiento de las organizaciones o personas designadas.

· Eventualmente, podrán participar representantes de OIGs o de sus agencias, para el trabajo en temáticas específicas relacionadas con su área de trabajo.

· Eventualmente, podrán participar representantes de los capítulos regionales de OINGs.

Funciones:

i. Orientar actividades específicas de la Plataforma.

ii. Preparar documentos específicos.

Aprobada esta estructura por consenso, se procedió a la designación de los miembros de cada uno de los Comités, a la asignación de tareas, y a la elaboración de un cronograma tentativo de trabajo para el próximo año (ver Anexo)

Designación de miembros y asignación de tareas para la Plataforma
6. Comité Coordinador Regional

Región Centroamericana:

· Titular: Se propuso la designación de Daniel Matul (FUNPADEM, Costa Rica) – a confirmar.

· Suplente: a definir.

Caribe:

· Titular: Folade Mutota (WINAD, Trinidad y Tobago)

· Suplente: Wanda Colón Cortés (Justicia y Paz, Puerto Rico)

Región Andina:

· Titular: Theo Roncken (ACCIÓN Andina, Bolivia)

· Suplente: Gualdemar Jiménez (SERPAJ, Ecuador)

Cono Sur:

· Titular: José Manuel Ugarte (Foro Social para la transparencia, Argentina)

· Suplente: Raphael Gonçalves Marreto (GAPCon, Brasil)

7. Comité Académico Asesor

Centroamérica:

· Gabriel Aguilera (IRIPAZ, Guatemala)

· Celia Medrano (Federación Luterana Mundial, El Salvador)

Caribe:

· Se propuso a Jessica Byron (UWI, Jamaica) – a confirmar.

· Armando Fernández (FUNAT/CRIES, Cuba)

Región Andina:

· Se propuso la participación de Juan Ramón Quintana (Bolivia) – a confirmar.

· Adrián Bonilla (FLACSO, Ecuador) 

Cono Sur:

· Lilian Vargas (FIMe, Argentina)

· Paz Milet (Universidad de Chile, Chile)

· Clovis Brigagao (Universidade Candido Mendes, Brasil) – a confirmar.

· Héctor Garbin y Felipe Genovese (CIDER/UTN FRSR, Argentina)

Al recientemente conformado Comité, se le asignó la tarea de realizar un análisis del documento metodológico que proporcionará OCHA/ONU, en miras al desarrollo del Centro Regional de Monitoreo. También deberán sistematizar las experiencias y lecciones aprendidas, en vistas a futuros programas de capacitación y diseminación.

8. Coordinación Ejecutiva

Ésta había sido asumida anteriormente por CRIES en el marco del programa regional, y se decidió unánimemente que CRIES continuará en dicha función a pedido de las OSC y redes presentes en el evento.

9. Comisiones de Trabajo

Se crearon 3 Comisiones específicas, a saber:

i. Comisión sobre Misión y Visión de la Plataforma

Deberá elaborar un documento sobre la misión y la visión de la Plataforma, que se adjuntará al documento definitivo de conformación de la Plataforma ALC en la próxima Asamblea. El documento final deberá presentarse en el Seminario Regional que tendrá lugar en julio del 2006.

Participantes:

· Lilian Vargas -coordinadora del grupo (FIMe, Argentina)

· Adriana Franco (ECCP, Holanda)

· José Manuel Ugarte (Foro Social para la Transparencia, Argentina)

· Iván Zamora (ACCIÓN, Chile)

· Folade Mutota (WINAD, Trinidad y Tobago)

· Wanda Colón Cortés (Justicia y Paz, Puerto Rico)

· Natividad Obeso (MIREDES, Argentina)

ii. Comisión de Capacitación
Se encargará del diseño de propuestas para la capacitación en el marco del programa.

Participantes:

· Paz Milet -coordinadora del grupo (Universidad de Chile, Chile)

· José Manuel Ugarte (Foro Social para la Transparencia, Argentina)

· Lilian Vargas (FIMe, Argentina)

· Rodolfo Wlasiuk (CRIES)

· Maritza Monleón (CFV, Cuba)

· Natividad Obeso (MIREDES, Argentina)

iii. Comisión para elaboración de Manual de Procedimientos y Código de Conducta
Participantes:

· Francine Jácome (INVESP/CRIES, Venezuela)

· Denise Davis (AFSC, Brasil)

2. Taller en plenaria: “Metodología y Estructura del Centro Regional de Monitoreo para ALC”
a. Metodología del taller

La metodología de trabajo implementada consistió en el planteamiento de algunos interrogantes preliminares y la presentación de una propuesta para la discusión inicial de la estructura y metodología para el desarrollo de un Centro Regional de Monitoreo de Conflictos para América Latina y el Caribe, así como sus posibles desafíos. La actividad tuvo como propósito compartir reflexiones y experiencias en torno al tema, otorgando acciones iniciales para su implementación, coincidiendo en que será un proceso de construcción gradual.

b. Estructura y Metodología del Centro de Monitoreo

Se acordó que la estructura del Centro se irá conformando de manera gradual y transitoria, hasta lograr una composición integral y propicia, según los objetivos planteados para dicho mecanismo. La estructura temporal sugerida del Centro es la siguiente:

· El Comité Académico Asesor de la Plataforma LAC realizará un estudio preliminar sobre experiencias de otros ‘observatorios’, identificando lecciones aprendidas para consolidar la construcción del Centro.

· Se acordó que todo el trabajo de la Plataforma LAC requiere de los insumos de un mecanismo de alerta temprana para  poder desarrollar sus actividades y trabajo.
· El Centro se desarrollará gradualmente, comenzando por una experiencia de un proyecto piloto basado en estudios de casos.

· Se realizara un estudio de caso por subregión (Centroamérica, Caribe, Región Andina y Cono Sur), el cual deberá incluir la identificación de focos de conflicto y posibles respuestas y acciones para su contención. 

· Tales estudios pilotos estarán coordinados por la Unidad de Análisis, dicha interacción iniciara la operabilidad del Centro, rol que será ejecutado y conformado  temporalmente  por el Comité Académico Asesor, la Coordinación Ejecutiva y el Comité Coordinador Regional de la Plataforma LAC.

· Los insumos generados por los estudios de caso alimentarán el  Sistema Infográfico para el Alerta Temprana de Conflictos (SIATC).

· Los resultados derivados de la primera etapa (estudio de casos piloto) servirán para realizar los primeros cambios y avances en esta estructura tentativa. 

Los acuerdos mencionados muestran que los objetivos este Primer Encuentro del Centro Regional de Monitoreo fueron ampliamente alcanzados.
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